Eje 2. Complementario. Raimundo Cuesta Fernández
Sociogénesis de una disciplina escolar: la Historia
Capítulo 1.
La Historia social del currículum y la Historia como disciplina escolar.

El autor dice que realizará una indagación de carácter crítico y de interés emancipatorio sobre la enseñanza de la historia en España. Rechazando la división académica entre teoría y resultados empíricos, entiende la Historia como ciencia social y el currículum  como la plasmación histórica de una tradición social, (yo lo resalté) desdibujando la división entre sociología e Historia. Adhiere al pensamiento social que cumple con dos postulados básicos: que lo histórico comparece como inherente a toda explicación relevante de lo social; y que la interacción dialéctica entre la acción de los sujetos y las estructuras es el fundamento mismo de la reproducción y cambio de las instituciones sociales.
La historiografía sobre la enseñanza de la Historia en España 

Bajo este subtitulo el autor hace un recorrido sobre todo lo que se ha escrito en España sobre la enseñanza de la historia (un estado de la cuestión) refiriendo a varios autores, y enunciando sobre qué han tratado sus trabajos y las metodologías usadas. Para concluir que el presente trabajo ha tratado de situarse en un territorio marcado por problemas distintos y preocupaciones diferentes.  
Hacia una historia social de las disciplinas escolares: el código disciplinar de la Historia

Bajo este subtitulo el autor va relatando cómo fue configurando su objeto de investigación y cómo se fue reformulando con los avances de la investigación. Además de plantear el concepto teórico de

Código disciplinar. (El libro parece ser su tesis).

Cuando comenzó hace 10 años la investigación, apuntaba a: recuperar la memoria histórica sobre la enseñanza de la historia a fin de proceder a una crítica más fundada de la renovación pedagógica acaecida a partir de la Ley General de Educación (1988). Pero la lectura de textos sobre el tema expresó la profundidad y durabilidad de ciertas prácticas sociales ínsitas en el sistema escolar, cuya temporalidad era más amplia de lo que estimaba. Pronto apreció que los orígenes de los sistemas educativos modernos, tan vinculados al desarrollo del capitalismo, constituían las plataformas institucionales sobre las que se erigían y fundaban las disciplinas escolares. 
Las disciplinas escolares son saberes-poderes, esto es campos de conocimiento <cuyos cuerpos visibles no están constituidos por el discurso teórico o científico (…) sino por la práctica cotidiana y reglamentada. Nacidas en el contexto institucional de los sistemas educativos, las disciplinas escolares no pueden construirse al margen de ciertas marcas e intereses sociales, y su misma existencia implica una distribución de poderes entre los diferentes agentes sociales que participaron de su creación y reproducción. Esta determinación social y política (de poder) de las materias que forman el currículum no pueden entenderse al margen de su propia historia. Las disciplinas escolares son construcciones históricas socialmente condicionadas y gestadas dentro de instituciones específicas de socialización. Podría decirse que las disciplinas escolares son arbitrariedades o convenciones culturales, <una tradición selectiva> cuyo significado debe descifrarse escrutando las claves sociopolíticas de su existencia histórica.
Esta consideración sociológica e histórica de las disciplinas escolares implica que sus peculiares reglas de formación histórica, poseen una autonomía constitutiva (con especto a las ciencias  de referencia). Así, las disciplinas escolares constituyen un <conjunto cultural muy original> y que los contenidos de la enseñanza se conciben como entidades <sui generis> y no como meras adaptaciones o imitaciones de los conocimientos científicos. Las diferencias sustanciales entre los saberes científicos y las asignaturas del currículo son el resultado de la distancia de significados sociales y culturales que establecen las “leyes” de producción del conocimiento escolar. El espacio social de la escuela es el que transmuta un saber en otro distinto, de modo que, prodúcese una especia de “alquimia” (o recontextualización) del saber académico en disciplinas escolares merced a una operación inherente a todo conocimiento escolar. 

Por consiguiente es necesario dejar de lado las problemáticas tradicionales sobre el grado de adaptación entre las ciencias históricas y enseñanza de la historia; y enfocarse en ver la panoplia de agentes sociales intervinientes que filtran y dan nuevo significado y recontextualizan las materias de enseñanza. 
Trataremos de demostrar en el caso de la enseñanza de la Historia en España que la durabilidad y el carácter perdurable, de la tradición inventada, se muestra como rasgo propio de la historia de las disciplinas escolares. La explicación de este fenómeno no puede hacerse sin tener presente la acción cotidiana de los sujetos sociales protagonistas de la vida en las aulas y de la particular “conciencia práctica” o “habitus” que sirven para interiorizar subjetivamente los valores y las prácticas que reproducen socialmente el universo cultural de las disciplinas escolares. A tal efecto, los procesos de profesionalización docente, la circulación de información a través de “colegios invisibles” (Pág. 21. lo visible: los discursos contenidos en los documentos históricos; lo invisible: los contextos escolares de las prácticas de enseñanza) la composición social del alumnado, las formas arquetípica de ejercer poder en las relaciones pedagógicas dentro del aula, las retóricas ritualizadas del saber escolar y otras muchas mediaciones sociales y políticas son aspectos indispensables para desentrañar el tipo de lógica social existente detrás de la génesis y evolución de las disciplinas escolares. 
Consientes de la dimensión socio histórico, la especificidad, la autonomía relativa y la durabilidad el conocimiento histórico gestado en el marco escolar, llegamos a la elaboración del concepto teórico de: código disciplinar. Al cual se define como una tradición social configurada históricamente y compuesta de un conjunto de ideales, valores, suposiciones y rutinas que legitiman la función educativa atribuida a la historia y que regulan el orden de la práctica de su enseñanza. El código disciplinar integra discursos, contenidos y prácticas que interaccionan y se transforman impélidos por los usos sociales característicos de las instituciones escolares en sus diversas fases. 
Capítulo 3. 
“Todo era preciso crearlo”. La fase constituyente del código disciplinar de la Historia.
Entonces; como señalábamos en el capítulo 1; las disciplinas escolares tiene un carácter sui generis. 

El trayecto que se recorre desde el conocimiento científico hasta el escolar acontece una especie de “alquimia” que trasmuta el saber originario al ponerlo en contacto con un espacio social donde se mezcla con usos, ideas y rutinas profundamente adheridas a la piel de la escuela como institución. En este sentido se puede afirmar que las disciplinas escolares forman parte de un tipo especial de conocimiento que sólo es posible comprender y hacer inteligible dentro de las claves explicativas existentes en su contexto institucional. Y a fin de dar cuenta de esta compleja alquimia definimos el código disciplinar como ideas, discursos y prácticas dominantes en la enseñanza de la Historia dentro del marco escolar. El código disciplinar es una especie de tradición social, y que como toda tradición comporta una invención y reelaboración del pasado. Invención en la medida que el código disciplinar se funda y se formula en unas determinadas circunstancias históricas. Una reelaboración, también, porque al ser inventado, no se olvidan los fragmentos discursivos y prácticos anteriores. 
El código disciplinar no es una realidad estática, pero si duradera. Como toda tradición social que actúa sobre los estratos consientes e inconscientes de la vida social, propende a la conservación, pero así mismo como toda realidad social, es una creación histórica y en si misma contiene también la posibilidad de cambio. 

Además una tradición social no se inventa de un día para el otro y sólo en sentido figurado podemos decir que la Historia como disciplina escolar queda inventada en el transcurso de la creación del Estado Liberal burgués.
A partir de acá el autor empieza a caracterizar históricamente  el contexto de surgimiento de la Historia como disciplina escolar en España. Desarrolla ampliamente:
· La historia como disciplina escolar queda inventada en el transcurso de la creación del Estado Liberal burgués. Pero se afirma sobre estratos profundos sementados en fases históricas anteriores, (siglo XVIII) por eso en invención y no creación. 

· Ambas invenciones sociales (la de la historia escolar y la de la nación española) constituyen parte del programa sociopolítico impulsado desde el estado liberal. 

· El código disciplinar consiste en una tradición social inventada inseparable de la condición simbólica nacionalista y nacionalizante del nuevo estado liberal, una de cuyas vigas maestras es el sistema educativo.

· La creación del sistema escolar nacional-estatal es una de las grandes obras de las nuevas clases dominantes, como lo son también la libertad de contratación y de mercado, la hacienda pública, los ferrocarriles, la guardia civil, etc. Son los resortes de la nueva hegemonía burguesa en el orto (así está en el texto) de la nueva sociedad capitalista. 

· Hay un damnificado (por la creación del sistema educativo nacional-estatal) la Iglesia Católica.

· Divide a la historia de la educación en España, en dos épocas o modos de educación que se corresponden  con dos fases del desarrollo del capitalismo: El modo de educación tradicional elitista que va desde la época isabelinda hasta mediados del siglo XX, y el modo tecnocrático de masas de mediados del siglo XX hasta la actualidad. (y se explaya es eso).
Para concluir que el código disciplinar de la historia que se inventa al mismo tiempo que es estado burgués, la nación y la diferenciación clasista del capitalismo, nace impregnado de tres elementos del modo de educación tradicional-elitista: elitismo, nacionalismo y centralismo; y se asienta en un sistema dual: el primario y secundario-universitario, dos escenarios donde habitan usos educativos distintos. Dentro de este modelo, la Historia, en tanto disciplina escolar, contribuye a afianzar el doble componente clasista y nacionalista bajo el que nace el poder de la burguesía, y en ellos se sostendrá durante mucho tiempo su valor educativo. 
Capítulo 5. A modo de epílogo: pasado, presente y futuro de la enseñanza de la historia. 
En este epilogo se hace una recapitulación ¡!! del libro. 
La socio génesis del código disciplinar de la Historia de España nos ha mostrado las claves evolutivas que explican la constitución y consolidación del conocimiento histórico como materia de enseñanza, y que convierten a la educación histórica dentro de las aulas en una duradera y más que centenaria tradición sociocultural. 
Diferencia tres momentos en el tiempo largo: (dos siglos)

· Uno de lenta sedimentación de usos de educación histórica; en el que desentrañaron las capas más profundas de la protohistoria del código disciplinar. Se refiere a la educación histórica clásica en el siglo XVIII. Cuando la educación nobiliaria comienza a trasladarse muy poco a poco de las mansiones al espacio social del aula. 
· La edificación, en la era isabelinda, del sistema educativo estatal-nacional significa una importante ruptura. La historia es elegida para componer el currículo del estado liberal burgués. Allí ubican la etapa constituyente del código disciplinar de la historia, es decir el momento en que se construyen las ideas, valores, suposiciones y rutinas que legitiman la función educativa de la historia y que regulan el orden de la práctica de su enseñanza.
· Esta tradición social se prolonga durante el modo de educación tradicional elitista. (hasta mediados del siglo XX) Allí los textos, contextos y actores humanos que encarnan las instituciones escolares configuran el código disciplinar de la Historia, es decir, crean y recrean una entidad sui generis, no comparable, ni menos reductible a la historiografía en cuanto ciencia. 

La sociogénesis de la Historia, en tanto que disciplina escolar, pertenece a la larga duración de las construcciones socioculturales que poseen una enorme capacidad de supervivencia, a pesar de estar sometidas a la inexcusable dialéctica del cambio y la continuidad en el tiempo. 
La historia escolar entre crisis y retorno
La expansión cuantitativa de los sistemas educativos después de la Segunda Guerra Mundial y la introducción de reformas curriculares no ha dejado incólume el lugar de la Historia como disci​plina escolar. Poco a poco, los países de capitalismo avanzado, unos antes y otros después, han ido organizando la educación formal conforme a lo que hemos dado en llamar modo de educación tecnocrático de masas, cuyos principios rectores se alejan y hasta se oponen, en ciertos puntos, a la racionalidad imperante en el modo de educación tradicional-elitista.
Podría decirse que el modo de educación tecnocrático de masas acompaña al capitalismo en su fase actual cuando la escolarización general y obligatoria se convierte en una pieza clave del pacto implícito sobre el que se levanta el Estado del Bienestar. Significa, asimismo, una nueva modalidad de legitimación ampliada («democrática») del Estado capitalista, fundada en la ideología de la meri​tocracia como justificación de la jerarquía social y política, de las desigualdades sociales y de poder, como si ahora el primado del experto hiciera cierta la recurrente utopía de un mundo sometido a la inapelable gobernación de los más doctos. El triunfo de la razón instrumental o razón tecnocrática (la legitimación técnica de las decisiones) contribuye a velar, con una creciente cuota de violencia simbólica, las relaciones de dominaciones existentes en el capitalismo.

La escolarización de masas comporta una alta dosis de ambivalencia. Por un lado, es el re​sultado de las luchas sociales por la extensión de la democracia política y cultural, pero, por otro, contribuye a crear el espejismo de una sociedad basada en la igualdad de oportunidades. Ahora bien, la escuela capitalista no está sólo ni principalmente para extender el conocimiento y producir la felicidad de sus recipendiarios. Por el contrario, a pesar de la imparable expansión masiva de la escolarización obligatoria, parece como si existiera una extraña y enigmática mano encargada de rehacer constantemente la trama de desigualdades sociales, porque «el sistema escolar actúa como el «demonio de Maxwell»: a costa del gasto de la energía necesaria para llevar a cabo la operación de selección, mantiene el orden preexistente, es decir, la separación entre alumnos dotados de canti​dades desiguales de capital cultural. Con mayor precisión, mediante toda una serie de operaciones de selección, separa a los poseedores de capital cultural heredado de los que carecen de él. Como las diferencias de aptitud son inseparables de las diferencias sociales según el capital heredado, tienden a mantenerse las diferencias sociales preexistentes» (Bourdieu, 1997, 35).

De lo que se infiere que el modo de educación tecnocrático de masas aparece, en la historia de los usos civilizatorios del mundo moderno, como la versión más sutil de enclaustramiento, segmentación e individuación/socialización de sus hipotéticos beneficiarios.

¿Qué ha sucedido con la Historia escolar en la era de la educación de masas?
La Historia es​colar se ha visto sometida a una crisis de identidad en los últimos cuarenta años, periodo de máxima extensión de la escolarización de masas y del mayor impacto de las reformas educativas posteriores a la Segunda Guerra Mundial. Tal crisis se explica por la ruptura del consenso social implícito sobre sus funciones educativas. Después de la larga marcha por obtener un aura de legitimidad escolar, el conocimiento histórico fue aceptado como un hecho indisputable, «natural» en los sistemas edu​cativos modernos. 

Ya vimos, en el caso español, que el patrimonio del código disciplinar se componía, entre otros elementos, de elitismo, nacionalismo (con fuertes tintes religiosos) y memorismo, es decir, de un acervo de funciones socioeducativas, de contenidos ideológicos y de dispositivos pedagógicos de claro regusto arcaizante, que pronto entrarán en colisión con algunas de las reglas que gobiernan el modo de educación tecnocrático de masas. Ello llevó a una progresiva erosión del capital escolar y del consenso social acumulado por la disciplina durante el modo de educación tradicional-elitista, de modo que no debe sorprendernos que la Historia haya llegado a convertirse en objeto de sospecha y motivo de discusión.

Factores endógenos, como el descrédito de la típica historia narrativa escolar ante la renovación historiográfica, y exógenos, como las nuevas formas «mediáticas» de fabricación de identidades so​ciales y nacionales al servicio de la hegemonía de las clases dominantes, confluyeron en ese desgaste erosivo de la Historia escolar. Ni las cargas elitistas, nacionalistas y memoristas, adjudicadas al saber histórico en la escuela, parecían sólidas cartas de presentación ante los nuevos tiempos. Pronto sur​giría la polémica.
Plasma debates de varios profesionales sobre las transformaciones.
La disputa de la Historia escolar ha estado presente en estos treinta últimos años y resulta sin duda una expresión, a veces oblicua, de una crisis de identidad de la propia disciplina pero también de los sistemas educativos modernos. La Historia en las aulas fue sometida a severas acusaciones de esterilidad culturalista y memo​rista. Las reformas de los años sesenta y setenta tendieron a modificar y actualizar los contenidos y los métodos tradicionales de la enseñanza de la Historia y produjeron dentro de las corporaciones profesionales una combinación de guerra de posiciones y de movimientos.
Desde los años ochenta es observable en la mayoría de los países occidentales un retroceso de las iniciativas reformistas en educación y la «vuelta a lo básico». Esto que algunos interpretan ingenua​mente como un triunfo del sentido común ante los excesos reformistas de pedagogos, psicólogos y otros asesores instalados en los aparatos burocráticos, debe entenderse como una faceta más de la erosión del pacto keynesiano y como un triunfo ideológico del neoconservadurismo. Dentro de una creciente centralización del currículo, esta situación se ha materializado en el caso de la Historia en una indisputable proclividad, apoyada por las corporaciones profesionales y por el Estado, a reafir​mar el valor de la disciplina como tal y a recuperar el tinte nacionalista de la educación histórica. 

Así, pues, la comparación de programas y planes de estudio de estos últimos años «parece apun​tar al regreso de la historia, aunque esto no signifique o no debiera significar forzosamente la vuelta a la antigua y tradicional historia. Sin duda, algo de verdad hay en este retorno de la historia (y la reciente y vigente oleada de nacionalismo estatalista y de fuertes adherencias étnico-religiosas en toda Europa y fuera de ella no es ajena a ello), pero es más cierto que el «regreso de la Historia» tiene mucho de vuelta regresiva al pasado, de reinvención del nacionalismo estatalizante y, sobre todo, contiene una operación nada sutil de «redomesticación» del currículo, que, como muy bien se ha dicho, supone el reforzamiento del «conocimiento oficial» (Apple, 1996), esto es, una suerte de re-canonización escolar de la cultura legítima de las clases dominantes.

La enseñanza de la Historia en España: reformas, cambios y continuidades
¿Qué cambios acontecieron en la enseñanza de la Historia en España con motivo de la implanta​ción del modo de educación tecnocrático de masas? A partir de esta pregunta el autor analiza los cambios y continuidades en España sobre la enseñanza de la historia; mediante un recorrido en las reformas educativas, libros de textos y cambios sociopolíticos.
Durante esta etapa de mudanzas en la educación histórica se pretende poner en cuestión el código disciplinar y se intenta, desde diversos frentes teóricos, actualizar y relegitimar la enseñanza de la Historia. Es una época que, precedida de los grandes cambios socioeconómicos de los sesenta, presenció mutaciones políticas (la transición a la democracia), sociales (recomposición de la domina​ción clasista, y recambio generacional y de élites en el poder), culturales e intelectuales (entre otras la propia renovación historiográfica). En tales circunstancias, la Historia escolar no pudo permanecer inconmovible, porque sólo el fenómeno de la creciente y masiva escolarización transformó radical​mente los destinatarios tradicionales de la educación histórica y fracturó claramente el esqueleto corporativo del profesorado.

Ahora bien, a pesar de todo, sólo en términos de cambio y continuidad se puede comprender lo que realmente ocurrió con Clío en las aulas entre dos reformas educativas. Y, como hemos desa​rrollado con amplitud en otra parte (Cuesta, 1998) sólo escrutando el delicado juego de relaciones entre la Historia regulada (lo que la Administración decretó como conocimiento histórico valioso), la Historia soñada (la que los grupos de renovación presentaron como alternativa a la enseñanza tradicional de la Historia) y la Historia enseñada (la que el profesorado practicó realmente en las aulas) es posible evaluar lo que verdaderamente hubo de impugnación o supervivencia del código disciplinar acuñado en el modo de educación tradicional-elitista.

Aquí expone los cambios curriculares, los programas escolares, las leyes tanto de primaria como de media. Dice que la Ley General de Educación de 1970 y la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo de 1990 introducen en España definitivamente el modo de educación tecnocrático de masas.

De lo que podemos contemplar de la educación histórica en las aulas advertimos que, lejos de una revolución pedagógica copernicana, perviven muchas de las prácticas en forma de rutinas ya construidas en fases pretéritas del código disciplinar. A pesar de que no han sido pocos las mudanzas ocurridas en la composición del profesorado de Historia, la durabilidad de las estructuras que el sujeto profesional incorpora a su práctica se hacen inconscientes de modo que se objetivizan institucionalmente y, una vez incorporadas, es como si olvidaran la acción subjetiva en beneficio de la propia reproducción social. Es decir, el acto de dar clase de Historia no es un simple acto de deliberación y decisión autónoma. Como hemos visto en capítulos anteriores, el hecho de obedecer o desobedecer las recomendaciones o prescripciones ad​ministrativas no tiene que ver principalmente con una determinación estrictamente voluntaria, individual o sub​jetiva. Ello explica la reiterada escisión entre las palabras y las cosas, entre el deseo y la realidad en la propia sociogénesis de la Historia escolar.

Ha habido cambios, pues, en las ideas, en los programas, en las formas de sociabilidad, en el estilo y atuendo personales, en el talante y tono de las relaciones intersubjetivas, en el conjunto, por así decirlo, de los usos sociales que poseen más plasticidad y sensibilidad ante el influjo de las ideas socialmente dominantes. Mudanza rápida igualmente, desde 1975, de los mensajes ideológicos más tradicionales y ruina y expulsión de la mitología nacionalista, castellanista y etnocatólica, de tan dilatada existencia en la sociogénesis de la disciplina y, en suma, remozamiento modernizante del contenido visible de los textos de acuerdo con un marco historiográfico más actualizado. 

Frente a todas estas transformaciones, el aula, el viejo santuario del profesor, celda y unidad espacial esencial de la arquitectura escolar, aunque desprovista de algunas sobrecargas simbólicas de la vieja tradición, sigue con su atávica configuración. Y las continuidades espaciales y simbólicas se acompañan también de otras permanencias: la organización horaria y las rutinas organizativas que siguen rigiendo de modo inexorable. 

En suma, los cambios en la enseñanza de la Historia en el modo de educación tecnocrático de masas no han dejado de existir. El viejo código disciplinar ha sido impugnado en sus aspectos más declarativos y visibles, en los propios contenidos de la educación histórica. Los discursos renovadores de la Historia soñada, haciendo uso de viejas y nuevas ilusiones epistemológicas y psicológicas, han puesto, una y otra vez, en entredicho la enseñanza tradicional de la Historia. Sin embargo, mirando al interior de las aulas, el conocimiento histórico que se pro​porciona resulta distinto del regulado y del soñado. En los discursos predominan las ilusiones, en las aulas, las rutinas. Entre ambas ha de navegar cualquier intento crítico de reformular la enseñanza de la Historia.

 La Historia deseable
Navegar entre ilusiones y rutinas requiere el buen gobierno de la razón para designar a las cosas por sus nombres y, de paso, empezar a enunciar las bases de un programa para la renovación de la Historia escolar fundado en la crítica de la didáctica y la didáctica de la crítica. A tal propósito es preciso derribar las viejas y nuevas ilusiones que cosifican el saber histórico o lo convierten en un mero trasunto de concepciones autocomplacientes de la vida social.

Por lo que hace a los cambios acaecidos en los contenidos históricos escolares en los últimos años, hay que poner de relieve sus limitaciones y la mácula ideológica que los sostiene. Porque, como había ocurrido también en el mercado de la producción historiográfica, se ha impuesto una cierta visión bobalicona y necia, por teleológica, de la democracia política actual. Al mismo tiempo ideologías de recambio tienden a sustituir el nacionalismo de España por los nacionalismos de los pueblos del Estado (y sin Estado).

Una vez más asistimos a la vieja asociación entre nacio​nalismo e Historia: esta nueva renacionalización historicista del pasado se ha convertido en uno de los caminos más fáciles y transitados de relegitimación de la Historia escolar. Toda administración educativa autónoma que se autoestime ha introducido en el correspondiente currículo la obligación identificativa con un pasado propio. Esto no ha dejado de ocasionar problemas a algunas editoriales (y a algunos historiadores empujados a inventar apresuradamente tal identidad), que se han visto en el apuro y la necesidad, ante la eventualidad de no ver aprobados sus textos por, pongamos por caso, el escaso «tratamiento» de lo andaluz. Este arrebato multinacionalista escolar y extraescolar, está favoreciendo, después de un cierto letargo, una resurrección del nacionalismo español al viejo estilo. 
La reforma de la reforma en ciernes promete incluir, en palabras de la autoridad ministerial, aquello que es «imprescindible que conozca una ciudadano en el siglo XXI» (Comunidad Esco​lar, 28 de mayo, 1997, 5). Pero ¿qué es lo imprescindible? ¿Felipe II? ¿Guifré el Pilós? ¿El Cid? Un «ciudadano del siglo XXI» es una anticipación literaria y una abstracción vacía de significado si no se señalan los valores deseables para la ciudadanía del futuro. 
Como hemos comprobado en la so​ciogénesis del código disciplinar los contenidos de la Historia escolar no están ya dados y obedecen siempre a una construcción que puede regirse por criterios muy diversos y hasta contradictorios. La Historia escolar deseable es, pues, una elaboración cultural fundada en valores y éstos siempre poseen una carga doctrinal.

Es necesario contribuir a sustentar un programa de reforma y transformación profunda de la cultura y el conocimiento escolar. Pero, a tal fin, no vale sólo con impugnar las prácticas discursivas en donde se refugian los idola, es preciso también explicitar las rutinas que dominan los mecanismos de cons​trucción del conocimiento histórico en la escuela.

Ello conduce inevitablemente a una reconsideración de la práctica y el campo profesional den​tro del que se mueve la acción docente. Hacer conscientes y elucidar las «ideologías prácticas» de carácter inconsciente es tarea urgente y previa para defender una reconceptualización crítica de la acción de los sujetos que perpetúan el conocimiento histórico en su relación cotidiana con las pautas cronoespaciales que gobiernan la producción de dicho conocimiento. Y la misma mirada sobre las claves que rigen la gestación de las disciplinas escolares nos lleva ineluctablemente a huir de formas más o menos modernizadas de idealismo psicologizante y a proponer la conveniencia de un cambio profundo del actual sistema de distribución social del conocimiento.

A tal fin son imprescindibles una movilización colectiva de los recursos humanos disponibles, capaces de repensar la profesión de enseñar, de favorecer una investigación libre de hipotecas acade​micistas o de otro tipo, y de enunciar programas de futuro. La construcción de plataformas y grupos de pensamiento crítico en el campo de la didáctica de la Historia, como la que representa ya hoy día FEDICARIA9 son una condición imprescindible.

Para ello, dentro de una recuperación de las tradiciones de pensamiento social anticapitalista, se requiere una reformulación del valor educativo de la Historia y del significado del saber dentro del sistema escolar. De ahí que la Historia deseable que propugnamos signifique una enseñanza orientada hacia el estudio de problemas sociales relevantes para los hombres y mujeres de nuestro mundo. Un proyecto de enseñanza, en fin, que mire al futuro, de suerte que el horizonte emancipatorio figure dentro de una permanente tarea de ilustración crítica de las conciencias de los sujetos participantes en los procesos educativos. Porque sólo un conocimiento que sirva para cuestionar las limitaciones del mundo en el que estamos puede contribuir a derribar los obstáculos que impiden mejorar nuestras vidas. 

